
 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

Bogotá D.C., 14 de mayo 2025 
 

Doctor 
David Antonio Garzón Fandiño 
Subsecretario de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comisiondegobierno@concejobgota.gov.co   
correspondencia@concejobogota.gov.co  
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Proposición 603 de 2025 / 2025-ER-24387 TMSA. 
 

Respetado Doctor Garzón:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “Aditiva a la proposición 565 y 576 de 2025: 
Borde Norte.”. TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el marco de sus competencias en los 
siguientes términos: 
 

1. ¿Qué entiende la administración por Borde Norte? 
2. ¿Cuál es la delimitación geográfica que comprende esta parte de la ciudad? 

 

En repuesta a los interrogantes planteados es procedente mencionar que La Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio TRANSMILENIO S.A., tiene como misión gestionar el desarrollo e 
integración del sistema integrado de transporte público masivo intermodal de pasajeros de la 
ciudad de Bogotá D.C. y de la región, con estándares de calidad, dignidad y comodidad, 
sustentable financiera y ambientalmente y orientado al mejoramiento de la calidad de vida de los 
usuarios. En razón a lo anterior, TRANSMILENIO S.A., carece de las competencias necesarias que 
permitan determinar la delimitación geográfica de la ciudad y así poder dar respuesta a los 
interrogantes planteados.   
 

En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Proyectó:     Edgar Sánchez - Subgerencia Técnica y de Servicios 
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó:         Edgar Sánchez - Subgerencia Técnica y de Servicios 
                      Xiomara Romero – Gerencia General 
                      Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:       Candelaria González – Subgerente Técnica y de servicios 
Código:        801 
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